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                   INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez a su Despacho la demanda de la referencia quien la parte demandante solicita 

CORREGIR auto que se decretó Terminación del Proceso. Sírvase proveer. 

  

Soledad, 15 abril 2024.  

 

                                                         
EMIR ACUÑA POLOCHE 

 SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD  

Soledad, quince (15) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente el Juzgado observa que, por error involuntario en el auto que se 

decretó Levantamiento de Medidas embargo del vehículo de propiedad del demandado 

en el proceso de la referencia, se relacionó placa y numero de chasis que no corresponde 

al vehículo, el despacho encuentra necesario efectuar la corrección y decretar en tal 

sentido. 

El artículo 288 del C. G. P. es del siguiente tenor literal: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Corríjase el auto 14 diciembre del 2023, el cual quedara en el siguiente 

sentido:  

“CUARTO: ORDENESE el levantamiento del embargo del vehículo de propiedad del 

demandado JORGE ENRIQUE PIANETA MERCADO, quien se identifica con la cedula 

de ciudadanía No. 72.224.206, de placas HXK 754, CALSE CAMIONETA, MARCA 

CHERY YOYA, MODELO 2014, SERVICIO PARTICULAR, No serie LVTDBI2A7EB011532, 

No chasis LVTDB12A7EBO11532, MODELO 2014, LINEA VAN, COLOR GRIS OSCURO. 

Ofíciese a la secretaria de tránsito y seguridad vial de Barranquilla — Atlántico. 

Siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente, previa verificación 

de la inexistencia de embargo de bienes que se llegaren a desembargar. 

 

 
 

 

 

 

 

 

EJECUTIVO  

Radicado: 08758-41-89-001-2018-00150-00 

Demandante:   

 
 BANCO DE BOGOTÁ S. A 

 

Demandado:   

 
 JORGE ENRIQUE PIANETA MERCADO 
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Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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